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el srflor seéretarío diera lectura a la lista de asuntos 
pendientes. (Leyóse. 

El seflor Correa (Vice-Presidcne). -El señnr Mi
nistro del Interior dIrá cuales (le los proyectos de que 
"eJ.¡a dado cuenta, merecen prefererte di~cusion. 

El S'eflor Covarrúbias (Ministro del Interior).
?lIe parece que todos los proyectos de lei que se aca
ba de mensionar por el señor Secretario, i que ocu
j.Hlban la alencion de la Cámara en las últimas sesiones 
del ano pasado, pueden ser illllistintamellte materia 
de pronta discllsion para la ~esioll próxima venidera. 

El senor Corea (Vice-Presidente).-Queda, pues, 
en tabla el proyecto de lei sobre ref"rma de la Conta
,hrÍa Mayor que está en segunda lectura. 

.11 indicaciol! de 1 sei'íor Vice- Presidente se acordó 
~l n()mbramiento de las siguientes Comisiones perma·· 
"entes: 

Comision de Con~titucion, Lejislacion i Justicia, 
compuesta de los sellares Lii'a, Torres i Perez (don 
tiantos.) 

Comision de Gobierno ¡Relaciones F.steriores, 
compnesta de los señores Ovalle, Concha ¡Solar (don 
Bernardo.) Comision de Ha~,ienda e Industria. com
puesta de los señores Solar (don Francisco de BOIja), 
Vial i Matte. 

Comision de Educacion i Beneficencia, compuesta 
de los senores Alcalde, Guzman i Correa. 

Comision (le Guerra i Marina, compuesta de los 
seilores l\Iaturana. I\larin i Errázuriz (don Fernando). 

Comisiou de Negocios Ecleciásticos, compuesta 
de los senores Giieme", lluidobro i Cerda. 

Comision de PolIcía, compuesta del señor Presi
dente, V Ice i Secretario. 

El seí'l.Qr Guemes.-Pido señor Vice-Presidente 
que álltes de levantarse esta sesion, se lije la hora 
en que debamos reunirnos los dias de senado. Yo 
propongo que fe establezca que los señores senadores 
se reunan a la 1 i media I'Ijiéndose por el rEloj de 
la secretaría; en la intelijencia que si para esa hol'a 
110 hai número, ya no pueda celebrarse sesion en ese 
dia. 

El seí'l.or Correa (Vice-Presidente).- Será sin 
embargo, preciso acordar algunos minutos de espera, 
para que puedan asistir los señores Senadores cuyos 
rcloj~s no esten mui de acueruo con el de la secreta
ría. 

PrOj1Ongo por lo tanto que se cite a los señores Se
dares para Id una i media en los dias de costumbre, i 
se aguarde hasta la~ dos. 

El señor Gliemes.-Este ac:uenlo me parece ma
lo, porque sucederá 'lúe aquellos Senadores que sean 
exactos tendrán que llevarse de planton en la secreta
ría agnardando, quizá inutilmente, hasta las dos de 
la tarde. 

_"-hora, si se quiere que la citaciol1 sea para las uos 
de la tarde, está bieu; pero quede prevenido que si a 
esa hora, no hai número, ya no pOl!t'á haber sesicn 
ell ese dia. 

Hago formal indicacion para que se establezca que 
las sesiones tengan lugar los dias de costulllbre a la 
una i media de la tarde, i que si a esa hora no hai 
Húmero suficiente para formar sala, no haya ses ion 
en ese dili. 

A primera vista parece 'lile esta in(licacion no lle
va otro objeto que si para la una i media no hai sufi
ciente número, los senores Senadores pueden retirar
se a sus casas. N o, señor, mi indicacion tiende a sal
var un inconveniente grave. 

Supongamos !Jue se tenga interes en que talo cllal 
Senador 110 tome parte en la discusion de tal dia; se le 
hace aguardar, caso que asista, hasta la una i media; 
110 hai número a esa hora, el Senador se retira, i media 

hora dt'spues hai sesion. E~e Sena(lor que(la enl6ncrs 
indebi,lamente escltlido de la discu~ion: miéntras que 
esto no slIct'deria si la Cámara cO.lvi¡Olle en no aguar
dar despues de la hora establecida. Pido así, que se 
vote mi indicacinn. 

El senor Correa (Vice-Presidente). -Se votará 
la indicacion del senor GiienH's. 

El señor Covarrúbias (M inistro del Interior).
Si se de~echa esta indicarion ~qlleda aprohada la del 
señor vice-presidente? 

El se[¡or Correa (Vice-Presidente.)=La mia se 
votará en seguida, en lOaso en que la Cámara no acep
tara la illdicacion del señor Guemes. 

Votarla la indicacion del se/lar Güemes, ¡'cs¡dtó 
desechada POI" 12 votos contra 2 . 

El señor Correa (Vice-Presidente ).-Se votará 
mi indicacion sobre q1le se fije como hora de reuniol1 
desde la ulla i media hasta las dos de la tarde. Esto 
es, los señores senadores q lIedarún citados para la 
una i media segun el reloj de secretaría, i se aguarda
rán has la las dos de la tarde; si a eSla hora no hai nú
mero suficiente, no podrá haber sesion en este dia. 

Votarla lailldicaciún, Tcsultó aprobada con un vo
to en con/Tao 

. El señor GÜemes.-En la lista (le asuntos pen
([¡emes a que acaba de darse lectura, hai algunos que 
110 tienen oportunidad i que deben eliminarse. Propon
ga pues que dicha lista pase a una eOlllision especial 
para que diga cllal de esos proyectos dehen eliminar
se i no figurar entre los asuntos pendien!\'s. Entre esos 
asulltos, hai por ejemplo un proyecto de lei de 1847 ~ 
sobre jubilaciones. Otro ~ohre que se declare de utili
dad pública un08 llanos de Alqllen: amhos proyectos 
han sido ya materia de leyes posteriores. 

. Como aqlldlos puede haber algullOs otros, i es pre
CISO hacer!os desaparecer de la lista para que solo lj
gu\'rn los que son de \'enladera utililidad. 

El seJíor Correa (Viee -Prestdente). - Si a la 
Cámra parece, se Ilombrará para eSle objeto Ulli\ 

comision compuesta de los serlo res Gliemes i ~larin 
para que formen la lisla en el misl110 sentido que in
dica el senor Güemes) i presenten el respectivo in
fC1nne. 

.1sí se acordó. 

Se levantó la sesioll. 

st;SIOS 2. a ORDL,,\](lA E:>I 10 DE JU:>IIO m: 18G7. 

Presidencia del scPior Tocori!al. 
:-m:llARlO. 

Aprobacion del acta i cuenta del señor Secrdario.-Cna 
indicacion del S(~li()r i\1in:stro de la Guerra sobre prnnta 
UISCUSlOU de unos lIlensajes del Gobicl'1lo.-El señor Ova
lle hace una interpebcion al sellar Minisiro del Interior. 
~El s"iiúr Mini,tro dd Interior contesta a la intel'pela
ClOn en Ulla p;¡¡ te I declara que el segundo punto qn" 
la forllla !lO es ,k su resorte.-EI sellol' Ovalle dil'ije al 
sellar 7üinistro de :\Iarina, el segundo punto d(· la mis
ma intcl'pelacion i LlicÍlo seüor .\l111istl'O declara que b 
materia co['responde al :lIinistl'o de Ilaciclllla.-A s01i, 
citud dd sellor Ovalle se oficia p:Jl'a que conteste a 'su 
ltl~er¡l<'laci()n. al señor Ministro de llacienda -Apruéba
se en jeneral i particular un pl'uyecto de ki sobre resi
dencia del Ej'~rcito en el lugar de las sesiones d el Con
greso. Acut',nlase discutir en s('sio!l secreta unas pl'O

pUl'stas de ascensos militares, i así se las dcsp~cha.-;;" 
accJen!a pedir fondos al Gobierno para gasto,; tIe Sala i 
Secretaría.-Se levanta la sesioll. 

Asi~tieroll los señores Alcalde, Cerda, Correa de 
Saa, Coval'rúbias, El'ráznriz, don Federico, Güemes, 
Mal'ill, Matte, Maturana, OValle, Perez, don Santos, 
Solar, don Francisco de BOIja, Torres ¡Vial. 

Aprobada el acta de la sesiol1 anterior, se dió cuen
ta de tres mensajes i un ofIcio del Presidente de la 
República: el primero relativo a que el Congreso per
lllila la residencia de cuerpos del ejército permanente 
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en el lugar lle sus sesiones i diez leguas a su circun
ferencia; el segundo pidiendo el acuerdo del Senado 
para conferir la efectividad de sus grados a Ir·s Ooro
Jleles graduados don Santiago Salamanca i don Alejo 
San Martin; i pI tercero solicitand,) el mismo acuerdo 
para conferir la efectividad de su empleo al Capitan 
de Navío graduado don José Anacleto Goñi; i con el 
CIltimo acompaña los antecedentes relativos a la carta 
de naturaleza que solicitan don Ibes María Cosr.alin i 
(Ion Eujenio Zott, naturales de Francia, don Hamnn 
'forres de, la Hepública Arjentina, don ~rariano I~o
driguez i don ,lns2 María Onaindi, de K,paña, don 
Enrique i\Iilbrart, don Cárlos Bronei, don Alberto 
Betz i don Eduardo Fbaltenhof de _Alemania, don 
Bernardo Antonio Zahn i don En;'iqlle Klenk, de Pru
sia, don Francisco Pereira, de Portugal i don Cle
menteIIidalgo del Perú, i residentes el ~l.0 i ::3.0 en Co
piapá, el 2. 0 -¡ el 9.° en Ancud, el 4. 0 en Petorea, el 5.° 
en Carellllapu, el 6.", 10.°,11.° i l:2. Oo en Valparaiso. el 
7.° i 8.° en laLaja i el último en San Fernando.-De 
un oficio del Jll~Z de Letras de Vallenar remitiendo 
una inform<l('ion rendida por don Antonio Franco so
bre nulidad de la elC'ccion de Diputados ¡electores 
de Senad()¡e~.-De un informe de la Comisioll espe
cial nombrada para dictaminar sobre los proyeelos 
que deben eliminarse de la lista de asuntos pendicnl8s. 
-De dos solicitudes sobre ('artasde naturaleza de los 
~úbditos españoles don /{uuno Llera, i don Féliz Cap
devila. Finalmente, el Secretario presC'ntú la cuenta 
docllmentada de los gastos hechos en la Sala i Secre
taría del Senado desde el 3 de junio de 1866 hasta el 
:il de mayo del presf'nte añ,). Todos estos asuntos se 
reservaron para segunda lectura, con pscepcion del 
último que se mandó pasar para su exámcn a la Co
mision de policía interior. 

Acto continuo se incorporó a la Sala prestando el 
juramento de estilo el señor Senador suplente don Jo
sé Francisco de la CIorda. 

El señor Errázuriz (Ministro de la Guerra).
Como el Senado no tiene ningun proyecto despachado 
por las comisiones respectivas, suplicaré a la Hono
rable Oámara se sirva en la sesion ele hoi dar prefe
rencia a los asuntos de que acaba de darse lectura. 
El primero de esos proyectos es mui Ul:iente i al mis
mo tiempo sencillo, pues consta de un solo artículo; 
es cosa de todos los años, i podrá despacharse sin 
pérdida de tiempo. 

El otro que trata del ascenso de algunos jefes del 
ejército, tampoco creo que ocupará mucho la atencion 
de la Hl)norable Cámara, porque se trata de un vercla
dero acto de justicia, concediendo una recompensa a 
los servidores de la patria que ahí se meucionan. 

Espero de consiguiente que el Senado no tendrá 
dilicultad para discutir desde luego ambos proyectos 
remitidos por el Presidente de la República. 

El señor Presidente.-La Cámara ha oido la 
indieacion que acaba de hacer el señor :;Uinistro ele la 
Guerra; si no hai oposicion, se procederá a dar se
gunda lectura D esos proyectos. 

El sel10r Ovalle.-Por mi parte, no tengo incoll
veniente para que se trate hoi mismo de los proyectos 
referidos. Pero querria que ántes, el señor Ministro 
del Interior me dijiera el dia el] que podrá contestar a 
una interpelacion que quiero hacerle, en caso que Su 
Seíloría !lO pudiese hacerlo hoi mismo. lnmediata
mente despues, podrá la Oámara ocuparse de los pro
yectos antedichos. 

De manera que, si el señor Presidente me lo per
mite, continuaré haciendo uso de la palabra. 

El señor Presidente. -El señor Seílador tiene 
la palabra. 

El sellor OValle.-Desearia que el seílor ~linistro 
SES. DRD. C. DE S. 

riel Interior, ya sca cn esta sesion. o en cualquiera otra 
que Su Seíloría fijase, se dignara decirnos cuáles son 
las providencias que ha tomado para aliviar la suerte 
desgraciada de esos trescientos o cuatrocientos chile
n05 que lejos de sus hogares, abandonados en el de
sierto de Atacama, no han rEcibido el salario que :5e 
les debe en recompensa de sus trabajos, i en cumpli
miento de los contratos hechos, ni tampoco algun ali
mellto, a (al punto que ~i no hubiera sido por el soco
rro que de alguna manera les prestú el soílor prefecto 
de Cobija, la llIayor parte de eIlos habria talvez muer
to de hambre. 

N o hago al señor Minist.ro del Interior el agravio 
de creer que Su Señoría haya mirado con indiferencia 
eHta desgracia; al contrario, espero qlle h:lbrá enviado 
alg-un buque de la República para devolver a sus ho
gare~ a esos illfelices, ¡que lalllbien habrá practicado 
dilijclleias para qlle el contratista de que depen(len 
clllllpla con sus obligaciones, i no burle los derechos 
de esos ciudadanos de la República. 

A propósito del contratista, perl1lÍtame la Cámara 
decir que no es e.,tn. la mejor prueba que nos pueda 
dar de que ese sujeto cumplirá fiellllente los compro
misos eontraidos con nuestro Gobierno. Este primer 
paso que da en Mejillones, nos debe inspirar bastante 
descont-ianza; de manera que si esa casa se ha compro
metido con el pais por una considerable cantidad de 
dinero que el Gobierno de Cbile le ha adelantado, co
mo temgo razon de creer, no seria difícil que en poco 
tiempo nos veamos en algun grave ernbar,..zo, i per
damos esa suma que seg"lIn datos, lejos de ser indife
rentes, creo !lO baje de quinientos o seiscientos mil 
pesos. En las actuales circnnstancias de la hacienda 
pública, este golpe seria ¡¡¡tal, i acusaria la imprevision 
de nuestro Gabinete. Dia por dia en el l\lensaje del 
Presidente de lG HepúbJica se nos anuncia que debe
mos prepararnos.a sancionar nuevas contribuciones, 
nuevos sacrificios, a fin de equilibrar los gastos pú
blicos con las entradas. 

Si lo poco que tenemos 110 se emplea con acierto, 
i útiles economias, sino que se gastan en buques que 
!lO sirven al objeto destinado; en costear la escuadra 
aliada ociosa; en mantener un numeroso ejército, i 
en una cantid¡ld de ascensos que !lO tienen antece
dente en nuestra administracion; i sobre todo si se 
confia sin las precauciones debid<ls cuan:iosos cauda-' 
les al primer aventurero que quiere esplotarnos, se 
puede estar seguro de que por grandes i COllstantes 
que sean los sacrificios que haga el pais, todas nues
tras economías serán insust1cientes para establecer 
el equilibro que se desea. Ademas, UI1 procedimiento 
de esta natnraleza tendrá el inconveniente de la resis
tencia o mala voluntad con que se reclbirian las con
tribuciones. 

Si 10 poco que ]¡ai no se gasta en lo que es debido, 
claro es que jamas nos levantaremos del estado de 
postracion en que nos encontramos. 

Dirijo esta interpelacion al senor Ministro del In
terior, no para hacerle !In cargo sino para que 1I0~ 
dé las esplicaciones necesarias, i calme, si le es posi
ble, la ansiedad pública que se ha hecho ya sentir, 
con motivo de aquellas ocurrencias. 

El señor Covarrúbias (Ministro dellnterior).-
tengo inconveniente p<lra dar al señor Senador la~ 

esplicaciones qUe ha tenido a bien pedir al :\'rinistro 
del Interior; respecto de la sitnacion en que se en
cuentran algunos de lluest¡'os conciudadanos en el 
territorio de Mejillones. 

Su Señoría ha interpelado al Ministro que habla, 
para saber si ha tomado alguna medida sobre mejorar 
la situacion de esos individuos. 

A este respecto, mui fácil :118 e~ satisfacer al H o" 

2 
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norable 8ellor Senador, contestando que el Gobierno 
110 ha mirado de ningnna manera con pacífica indi
ferencia la SlIerte de aquellos chilenos que fueron a 
trasladarse a ese punto, halagados de prollles3s de 
trabajo, i por consiguiente de que les serian relllllne
rados sus senicios por el empresario que iba a hacer 
tI esplotacion de la, guaneras de Mejillones. 

El Gobierno no tuvo conocimiento, ni ménos illter
,'encion f'n ese arreglo, celebrad,) únicamente entre el 
contratista i aquellos individuos. Estos ,alieron de su 
euenta i riesgo, i en la forma ([lIC habrian pOLI ido sa
lir de la Hepública para cualquiera otra parte de Amé
rielo dc Europa, 

DC'spues he sabido que algunos de aquellos opera
J ios se que.iaban de que el contratista uo cumplia 
COII las obli¡;-aciones estiplllauas con ellos. ¡Has 
¿'luú pouia hacer el Ministro a este re"IH~cto, tra
tándose de pl~rsollas que se q lIejcban solo de la 
Jitlta de ejecncioll de lJll contrato particular, sin tener 
ant.ecedente alguno qlle manifestase la existencia de 
\In compromiso formal celebrado entre ellos i el se
llO!' baron de la l{iviére, esplorador de Mejillones? 

En tales circunstancias, pues, el l\Iinislro se limitó
a escribir a nuestro Cónsul en Cobija, que es la repre 
óeutacion chilena que estaba mas próxima al lugar de 
los hncesos. 

Pero en ese oficio, el Gobierno se limitó a lo qne 
era posible, en los límites de la prndencia i de la le
galidad; de consiglliente, no pudo h:lcer mas que re
comendar a su ajente que investig'ase lo que habiil en 
el particular; ver si ciertamente el contratista ha
lIia faltado a sus compromisos; cuáles eran las difi
cultades i la naturaleza de los hechos. Se le recomen· 
dó al mismo tiempo que prestara a esa jente toda la 
protcccion que le fuere dable; que esta proteccion la 
hiciese estensiva, por todos los medios posibles, ha~ta 
suministrar a esos il\(llvidllos aliTlln dinero a fin de 
([ue pudiesen a lo ménos atender ~ las exijcncias mas 
premiosas de la vida; que (an pronto como recibiese 
los datos lJecesarios que se le recomendaban, sobre 
saber si en efecto el empresario habia o no cumplido 
hasta entónces con lás obligaciones de ese contrato 
los trasmitiese al GobierJIo; si el señor baron de la 
Hiviére habia o no remitido a su representante en 
rhilc los fondos necesarios para atender a los traba
jos ell grande escala que debian emprcnderse en aquel 
punto; si, los chilenos que habian sido llevados a l\J e
jdlones halagados con promesa de trabajo i corrcs
jlOndientes cspectativas, habian sido pag:Hlos o IlO de 
~ns sneldns; i en fin, si era talla desgl'aciil ele esos tra
hajauores, que el Gobierno de la Hel)ública se encolI
tl':\I'a en el deber (:e mandar algun buque para re
Co.lerlos i trasportarlos llllevamcnla a sns hogares. 

Esto es todo lo que el Gobierno ha po'lido prllllcn
trmente hacer hasta ahora con respecto al asunLO en 
cllestion, limitándose a recomendar la proteccion de 
esos ciudadanos; i solicitar los informes i cuantos 
detalles fuesen posible recojcl' sobre la realidad de las 
circunstancias. Pero, estos informes no los ha recibi
rlo aUII el Gobierno; i por consecuencia 110 ha podido 
pasar adelante. 

Puede ser que los informes de nuestro l'epresE'ntan
t(· ell Cobija resulte que, la siluacion de los chilenos 
('n ~rc.iillones 110 sea tan mala i desesperante como ha 
elltpndido el Honorable señor Selllldor. Tavlez el re
presentante de la casa esplotadora de' esas guaneras, 
habr:í recibido ya los fondos necesarios para satisfacer 
la~ obligaciones contra idas con esos trabajadores. 
,: Elllónces, cuál ,eria la urjencia del 3obierno? N in
¡~1I11a. sobre todo desde el momento en que esa jente 
• l' ha lTIl)\'itlo libre e independiente para ir en busca 

,le una sitllacion lucrati"a halagados con espectativas 
verdaderas o falsas. 

Sin embargo, si la condicion ¡]p aquellos, fue~e otra; 
si realmente esas personas se enrontraron abandona
das como se dicp; elltónces d Gobierno tomará las 
medidas cOllvenielltes, i mandaria un buque de la na
chas otras ocasiones a favor de aquellos chilenos 
que encontrándose en sltuasion desgraciada en p.lis 
cion para que repatriase a ~sos infelices. Esta es una 
medid:t que se toma ordinarialllente en casos de 
igual naturaleza; que no se adoptará solo con res
pecto a los trabajadores ele :\1 eJlllones, SIIJO que los 
Gobiernos de la Hepúbliea hall practil'ado ell mll
estranjero, no tienen como pasar la vida. El Gobierno 
en repetidas veces ha hecho estos mismos gastos, sir
viéndose para ello dé sus Cónsules. 

Por lo delilas, me cab(, la satisfaccion de asegurar 
al señor Senador i a la Honorable Cámara que el Go
bierno nunca ha.pensado en anticipar la lilas insigni
ficante suma a cuenta de la contrata para la esplota-
cion de las guaneras de IVlejillones. , . 

Por el contrario, ese contrato esta redncHlo a que 
la caRa contratante esplote el guano que se eneuestra 
en Mejillones, en aqnella parte de territorio qu~ per
tenece a Bolivia, sC¡;-lln arreglo hecho entre ambas 
Repúblicas i que fué aprobado por este Congreso en 
el afio an terior. 

Adell1as, la casa esplotacloffi de esos guaneras se ha 
obligado: a esportar anualmente cuarenta mil tonela
das de c~e producto, pagando el valor de cada carga
mento. 

Esto es todo lo que el Ministro del Interior.puedt~ 
por ahora decir con respecto al asunto que ,IlabJa sulo 
materia de la interpelacion. No sé, pues, st las esplI
cacioncs que he dado podrán satisfacer la ansiedal\ 
quP, ha manifestado el Honorable señor Senador s()~~e 
la suerte de esos infelices qne se encuentran en MeJI
llones, ansiedatl que no puedo ménos de aplaudir .. 

El señor Ovalle.-He creido, sellOr, que los dia
rios, i las cartas de personas mui respetables! digl,las 
de fé, eran bastante para com prender que .Ia sltuacIOll 
de esos trescientos cincuenta o cuatrocientos clllle
nos, era tal, que si no se les socorria poJrion amo
tinarse o morir de hambre. 

El señor prefecto de Cobija 7 creyendo. que eran 
como 14,UOO pe,03 los q\,e a esa jcnte se t!ebia, 
contrajo en el pais t\n empréstito por esa suma, ~Iendo 
la mitad en dinero sonante i la otra mlt.ad en billetes, 
suma que distribuyó entre' aq uell os trabajadores. Mas, 
en ese momento el mismo señor Quevedo SlIpO que en 
hwar de 14JJUO pesos se debian 34. o 36,000 pesos. Por 
c';~lsityuiente, los trahajallores no se conformaron con 
ese p~qnellO ausilio. A'delllas, la exasperacioll de aque
llos aumentó al ver que los negocmntes, para esplo
tarlos, les ofrecieron comprar sus billetes por menos 
de la milat! de su valor. Se anunció, pues, que muchos 
de esos desgraciados corrian gra~c, peligro, de sufrir 
por hambre, no diré de morir. Por eso he preg~ntado 
al sellor í\linistro, si el G<>bierno se hallaba dCClllltlo a 
tomar algnna providencia. . ' 

En otro tiempo se dijo, con relaclon a Califor
nia: nuestros conciudadanos carecen de lo I~ece
sario i corren Ilasta peligro de la vida, no tienen 
eomo poder regresar a -surJa~s, . Entónces ]'esol~ 
vió el envio de buque de la HelJUblIca para ,consegllll 
o facilitar su regreso. Igual conducta observ? el ac.tu~tl 
Presidente senor Pérez, luego qne se acordo aml1lstl<t 
a los ellligrados políticos. No mandó preguntar, ni 
averiguar si habia chilenos en el estran.lero" SlllO quc 
mandó la Esmeralda a toda la costa de Ame1'lca para 

traerlos. 
Sin satisfacerme, pnes, completamente las dilijencias 
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cIne el sefjor Ministro dice haber pl'acticado en la 
presente circunstancia, me complace sin embarqo sa
her que Su SeiíorÍa no ha olvidado a es,)s infelices, i 
oir que está dispuesto a tomar ulterinres medidas 
para abreviar sus sufrimientos ¡vol verlos a su pilis 
easo que fuera necesario. 

Esto, respecto al primer punto de mi interpela
ClOno 

Hespecto a la segunda parte, siento que tal vez no 
me haya esplicado con bastante claridad la primera 
vez que hice liSO de la palabra. 

N o he creido jamas que el Gobierno haya antici
pado al senor baron de la Hiviere alguna cilntidad 
para emprender los trabajos de esplotacion de esas 
guaneras. 

Yo he dicho que el Gohierno h¡¡ anticipado una 
suma bastante considerable al contl\ltista del guano, 
no ~n virtll(l de ese arreglo, sino por otras razones 
que aunque puedo determinar, guardaré la rni:illla re· 
S·3rva que el serIO!" 1Iinistro. Pero me consta qlle esa 
SUlI1a se ha dado po!" un objeto Illui distinto i lid to
do independiellte de la esplotacion. Se dice a!lelllas 
'lue esa SUllla, que no baja tal vez da 500,000 pesos 
se ha dado sin garantía, sin nillgHllll ser.;uridad, i qne 
de consiguiente /¡ai serios temores, de que la casa 
contratista no pueda cumplir sus obligaciones, i que 
esa cantidad pueda perderse. 

La contestacion del seiíor alinistro del Interior de
bió, pues, ser algo mas csplícita. N o basta que Su Se
ÜOrí¡l asegure a la Cámara que el Gobierno de la Hc
pública no ha allti(~ipad() fondo ninguno al baron 'de 
la l{iviere en calidadad de contratista del g¡¡ano de are
jillones. Era preciso que dijera que tampoco se le ha 
anticipado bajo ningulI otro carácter; o si es que el 
anticipo se hizo ell realidad, debia Su SenorÍa asegu
rarnos, que se había tomado hs precauciones neeesa
rias, i que de lIingun modo e.,e dinero seria perdido, 
o que se cumplirán los compromisos cont.raidos. 

El seiíor Covarrúbias (~rinistro del In tel'ior).
Habia comprendido que el ()bi(~to esclusivo de la 
interpelacion dellIonorable seüor Sellador Ova11e se 
limitaba a conocer las medidas o providencias to
madas por el Gobierno, a pr()pósito de la triste condi
cion en qlle Su SeüorÍa cree se hallan los ciudadanos 
chilenos residentes en el territorio de iHejillonc" 
como Su SenorÍa lo espresó al prineipio. De con si
glliente me circullscribÍ a contestar sobre el único 
punto que fué e.ltóllces materia de Sil interpela
cion; único punto que tiene relacion con los negocios 
'l\le están a cargo del Ministro del Int.erior. No l)('ns~ 
<¡tiC el HOllorable seiíor Sellador lJuiciera llamar la 
at.encion del Gobierno respecto de asuntos qne 110 

e~tán propiamente a cargo del .\Iillistro illterpelado; 
i e~to me hizo creer aun COIl mayor fUlldamellt.o (lue 
Ja illlerpe1aeioll se limit.aba a conocer cuáles eran 
las medidas q1le el Gobienw estaba det~idido a adoptar 
sobre esa materia. 
. Como el sellOr Senador no dijo que em su ánimo 
Jllterpelar a todo el Gobll1ctc, creia que las csplica
Jiones que he dado habrian satisfecho los deseos de 
Su SeüorÍa. I volviendo a ese punto agregaré (]ue no 
es posible al GohienL1 tomar corno hase de sus re
f<oluciolles antecedentes que (alvez no están justifica
dos. 

Pllede ser mui hiell qne las ('artas particu!arc' que 
han llegado a 1I0t.icia d('l sellOr Sellador, i solne jas 
cllales parece que Su Señoría ha rOrlllado Sil cOllciell
cia respc('to de la sltuaeion de esos chilellos, no ps-
1~1l de aCllerdo COII otras carlas 'lIle sobre lo luismo 
H' ),a I"t'clbido. PIICtl" Ser talllbiell qlH~ la red,,("(·ioll 
de la prLll~a llilya exajcrado la :::¡itll:1Cln!\ de a(lueItl)S 

• {J; 

Sin embargo, aun dando a esas cartas i a esas pren
sas todo el caracter de verdad, no son esos dO(~lnllen
tos suficientes para que puedan comprometer al Gobier
no a tomar resoluciones sobre negocios de cierta gra
vedad. Por la misma razon dije que el Gobierno ,ce> 

limitó a recomendar al representallte de la Hepúblic;l 
en ese lugar, que diera proteccioll a esos ciudadanos 
chilenos en cuanto le fuere posible. Del mismo 
modo, el 1'11 inistro interpelado, se anticipó tumbien 
a pedir datos oficiales sobre aquellos hechos afin de 
'lile el Gobierno }ludiera segun ellos proceder en 10.< 
términos convenientes. 

Por lo demas, no ¡Ju(lo qlle la Cámara descanre con 
confianza en la persuaBion de qne el dillero del Estado 
se administra con toda cantela, precallcion i economía; 
que si alguna vez el Gobierno ha creido cOllveniente 
alllicipar algu"lIa cantidad, siempre lo ha de haber flf~
ellO tornando previamente toda la seguridad de que 
ese illlticipo no se haría sin la debida compen:;acioll. 
Ni ,é hasta qué punto pu(~den ser exactas las apre
ciaciones que el senor Senador ha emitido al/T.e la 
Honorable Cámara respecto a la responsabilidad de 
la casa contrilt.isla de las guaneras de M ej ilIones; 
mientras tanto, e: Gobierno juzga que esa casa tiene 
buena responsabilidad. 

No puedo, pues, hacer otra cosa mas que limit.armc 
a lo queh asta ahora he dicho sobre la cuestion (lile 
nos ocupa. 

El seüor Ovalle.-No ha sido mi ánimo ohli.ral· 
al senor i\Jinistro a contestar sobre una interpelill"~)I\ 
que no afccta directamente a su ~I illisterio. 

Pero, dpsde que Su SenorÍa 110 ha podido ('.ontcs
(arme, dirijo la lIlisma interpelaeion al senor iVlinistro 
de Marina, para que lo haga cuando lo crea con ve
lIiente. 

El señor Errázuriz (JIinistro de:\rarina)-Uahia 
pensado llamar la atellcion de la HOlJorable Cámara 
háeia un hecho que por incidencia tocó el "eñor Se
nador la primera vez que hi;.:o l\SO de la palabra, nI 
formulal· su interpelacion, porque es necesario espli
cal' lo que hai de positivo en el particular. 

El sefl.or Senador OvalJe dijo entónces qlle en esta 
época se ha coneedi do tantos ascensos en los cuerpos 
de nuestro ejército, que no hai precedentes ell el pais. 

y o (luiero refrescar los recuerdos del seiíor Senador 
para que Su SsnorÍa i la Honorable Cámara (·onVtmgan 
conmigo en que los ascensos (lne últimalllente hit 
habido i los de que hoi se da cuenta por el seftor Se
cretario, hall sido i son tojos absolutamente j1lsto., i 
merecidos i en que jamas se los lla concedido eOll 
mas prudencia i aun mezquindad, lj ue en eoStos úl ti
mos afl.os. 

Creo que el señor Senador no puede referirse sino 
a los ascensos de cuatro coroneles eLctivos al gradil 
dejenerales, i al de los coroneles graduados al de co
roneles efectivos que se hizo el afIO pasado. 1-:11 ,,1 
ejército, lejos de baber prodigalidad en la cOJleesio!! 
de los ascellSOS, hai, al contrario, una verdadera llH:í\

qlli:](lad eOl1lo aeabo de espouer. Si ocurre olla Vil

cante en cualquier cuerpo, no se provee como lo qni,~
re le respectiva ordenallza, i como ~e ha practicadO! 
siempre, sino que se bll"ca otros militares ell el 
Cuerpo de Asalllll]ea (Iue tellgan el misllJo grado, para 
oC'lJlilr esas vacailtes. 

COIl el mismo fin se ha jirado circulares i olieiado al 
Inslwetnr Jeneral del Ejérc:ito, ordenándose que para 
las vacantes no propongan al individl/O illlllpdiala
mente illferior al llli';fllO cnrrpo, E;1I0 que s,~ bl/';'l/l(~ 
otro del grado vacante, en el Cllerpo de A,atll!llpa. 

E~a ("ir(~u1ar podria preselltélda a la ti onora¡'¡., (;ú
mara i darla a leer al senor S':nadclj" (p:e l'arl;("~ la 
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ignora, pero que se ha publicado en casi todos los dia
riOS de la l{epública. 

Si ha visto últimamente el señor Senados que se ha 
ascendido a algull capitan efectivo al grado de mayor, 
es preciso que Su Señoría advierta que estas promo
ciones no importan gravámen alguno al Estado. 

Se ha premiado los servicios de algnnos capitanes 
dándoles wlamente el J';-l'ado, no la efectiva!1 de ma
yor, cosa que no imp0l'ta gravámen alguno al Es
tado. Así, solo se ha prcmiado con la esperanza de re
cibir algllna vez le efectividad i de consiguiente el 
sueldo, a buenos i d i,mo,.; servillores. 

Despues se propus~) 8n ascensn a jeneralcs, a cuatro 
coroneles antiguos, porqlle nuestro ejército contaba 
solo con tres jcnerales en lugar de los que por la lei 
debe haber, i dejándose aun así de completar elnúme
ro de la debida dotac,ion. 

Antes se habia pedido al Congreso una lei especial 
para aumentar en el ejército el número de jenerales 
que la lei vijente limita a diez, ascendiéndolo a cator
ce o diez i seis. ¿Cómo se puede, pues, acusar al Go
biel'llo de ser pródigo en conceder ascensos a 108 je
fes del ejército. 

N o d~td(), así, que el Honorable señor Senador rec
tificará su opinion a este respecto. 

1 ;cuándo se pr"puso la efectividad de coroneles 
efectivos en 1:!Vor de los que eran cúroneles gradua
dos'! Se hizo despues de seis anos que Su Excelen
cia habia ocupado la Presidencia. 

Desplles de lo que acaba de oir el Senado, creo q ne 
110 aceptará lo que por incidencia ha dicho el senor 
:::ienador en cuaeto a la facilidad que atribuye al Go
bienIO actual para conceder grados militares. 

Por lo que hace a la segunda parte de la interpela
cion, que mira a los adelantos que se dice hechos a la 
casa contratista de las guaneras de Mejillones, no me 
creo en el deber de contestar desde que no correspon
de a mi ramo la admiaistracioa de los caudales pú
blicos. 

E! señor Ovalle.-EI señor lUinistro de Marina 
dice que no le corresponde manifestar el objeto que 
motivó aquella anticipacion, objeto que hasta ahora 
tampoco yo mencionaré. 

N o sé ha6ta qué punto pueda darse fnerza a esta 
razon, desde que los fondos que se destinan por ór
dea del :\Iinistro de l.\1arina deben pagarse por la Te
sorería Jcneral sillllecesidatl de que sus decretos pasen 
por el Ministerio de Hacienda; como si los decrE:t.üs 
de pago que se despachan por el .'Iinisterio del In
terior, o de la Guerra, 110 pudiesen hacerse efecti vos 
por la Teson'ría Jeneral sin un decreto del ¡Uinisterio 
de Hacienda De c.lIlsiguiente no quedo acept<lr que 
este asunto corresponda al .:\ltnisterio de lfncielllla 
~olo porque este es de los caudales, sino al ;Uluisterio 
de lUarintl en donde tuvo oríjen el anticipo a que mi 
interpelacion alude. Sin embargo, desde que Su Selío
ría dice que las esplicaeiones que yo pido correspon
den al sefíor l.\Iinistro-de Hacienda, las solicitaré de 
t'ste, 110 pidiendo por ahora al señor Presideute de la 
Cámara sino que se sirva comunicar por Secretaría 
al señor Ministro de Hacienda. mi interpelacion, para 
que indique el dia en que contestará a ella. 

El senor Errázuriz (Jlinistro de Marina ).- El 
Honorable sellOr Sell'ldor habla tle un contrato en vir
tud del cual dice, se ha anticipado cierta suma ,¡] con
trali,ta del guano de iVIeji!lone~, e insiste sin embargo, 
811 'lUP ha sido hecho por ell\1illisterio de Marina. 

Lo qnc yo puedo asegurar a la Cámara i al señor 
Senador es que por r.l Ministerio de mi cargo 110 se ha 
decretado niuguna anticipacion; i que por tanto no me 
corresponde dar las esplicaciont's pedidas. 

Por otra parte obsel'vo una rara insistencia en el 
Honorable sefior Ovalle. 

Su Señoría dice que sabe el objeto de la allticipacíon 
a que aludimos. pero que no quiere decirlo. Esta reser
va del señor Senador demuestra bastante claro que Su 
Señoría encuentra peligroso manifestar esas razones, 
porque pcdrian cOlllprometpr algllu asunto pendiente. 
¡.I entónces, si es así, por qué insiste tanto el señor 
Senador en pedir esas csplieaciones·¡ Claro es que si 
Su Señoría, que encupntra peligroso el hablar sobre el 
particcllar, i que sin embargo pretende que el Gabine
te dé las esplicaciones que solicita, no tiene otro obje
to que comprometer al Gobierno, sin echar sobre ¡¡i 
la res:lOnsabilillatl de lo que (lndiera sobrevenir ha
cielldo público lo que debe quedar reservado. 

Me ha parecido muí conveniente llamar la atencioll 
de la Honorable Cámara i del señor Senador Ovalle 
sobre este punto. 

En cuanto a la anticipacion que se pretende, puedo 
asegurar IlUCl'illnellte a Su SellOría que ella, si la hai, 
no ha sido decretada por lVIini~teri() de mi cargo. 

El señor OValle.-Casi se me acusa de la mode
racion con 'lue he procedido en este asuato. 1 como si 
las reS()IIl(~iolles qlw,e toma por el Gobierno fuesen 
conocidas de solo el senor i\1ini~tro del ramo, se escu
sa dar las esplicaciones que tan sencillamente solicito. 

Pues bien, si se me contesta que esa cuestÍon per
tenece a otro l\finisterlO, i con esta razon que no tie
ne ninguna fuerza, se quiere evadir las esplicaciones, 
claro es que hai llIala voluntad para cont6star, i yo no 
puedo ménos de presumir que el anticipo es cierto. 
Pero si se ha efectuado con la~ debidas garantías, si 
el Gobierno está convencido de que esa suma no co
rre peligro alguno, ¿qué cuesta decirlo claro: el Go
bierno tiene esta cOflvicciou; Ita hecho este gasto cre
yendo consultar la conveniencia pública, cierto ele 
que ese dinero no eorre peligrol 

Por qué, si to(108 los ;\llIllstros (lel despacho están 
al corriente de ese negocio, se escusan entre sí bajo el 
pretesto de que no se halla presente el seflor Ministro 
de Hacienda? 

Despues que veo la dificultad que ha suscitado 
este asunto, me siento obligado a asegurar a los seno
res IIIinistros, que no ha sido mi objeto hacerles cargos 
de ninguna manera. Solo he deseado que se mues tre 
al pais lJue no se ha dado ningun paso imprudente; i 
hacerle descausar en la seguridad de que todo ha sido 
ejecuta(lo cOllla cautela i prudeneia debidas. 

Ahora, si parece a los seflores Ministros que mi 
intcrpelacion puede atraer algunas dificultades sobre 
h dlreccioll de los negocios públicos, tienen mil arbi
tl·ios que toc:\!'. Pneden, si lo hallan por conveniente, 
solicitar IHla sesion secreta, o proponer que el mismo 
seflor Presidellte del Senarlo nombre IIna o dos perso
nas para que se impongan de lo que hai sobre el par
ticular. En esto no llai comprollli"o alguno. 

Mas, los serlOr!'s ~liní5tros dicen: esta cuestion no 
corresponde al ramo que desempeño; el dinpro siem
pre se ha empleado con la debida prudencia i cautela. 
Otro agrega, tampoco yo debo contestar porque ese 
asunto no pertenece a mi ramo, i se limitan a acusar 
la obligacion de responder. 

Mas, yo solo pregunto, SiPlldo el objeto sobre que 
se ha antieip<ldo los 500,000 pesos de pertenencia del 
Ministerio de Marina, es o no verdad que se ha heellL> 
ese anticipo con suficientes garantías? 

Si el sellOr Min is:ro de Marina para ~atisracer a mi 
illterpelacioll. juzga que habria imprudencia en Ulla 

contestacion pública i que a;.í se comprometería los 
intereses dd pais, nada mas fácil que tomar uno de 
los partidos propuestos. 

Creo, pues, para concluir, que el Gobierno ha he-
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cho ese anticipo sin garantía, i que el pais corre peli
gro de perder esa suma, <lesue que el Gabinete se apo
ya en insigniticantes motivos para no contestar. 

El señor Errázuriz (Ministro de Marina\-EI 
señor Senador ha dicho que si no conviene dar en 
público las esplicaciones pedidas, puede solicitarse 
u ~a ses ion secreta; o bien que el señor Presidente de 
la Cámara nombre llllO o dos señores Senadores para 
que reuniéndose en Secretaría oigan las esplicaciones 
que sobre el particular puedan darse. 

Así lo hará el señor :\lillistro de Hacienda, si lo 
cree oportuno. Pero, pretender qne nosotros demos 
esplicaciones a medias, para que el Senado quede sin 
entero conocimiento, no me parece convelllente ni 
aceptable. 

Las esplicaciones que se solicitan es preciso sean 
amplias, completas, i se presenten documentos sobre 
lo que haya habido en el particular, i un Ministro 
que no es del ramo no puede hacer una ni otra cosa, 
desde que no posee tal vez todos los detalles riel asun
to. 1\1as, desde que el señor Senador pide que se cite 
al señor Ministro de Hacienda, no nos queda mas 
que aguardar a dicho señor l\linistro, el cual dará las 
esplicaciones que crea conveniente, propolliendo el 
trálllite que juzgue necesario. 

El señor Presidente. -Queda terminado este 
incidente. ¿Insiste el seño!' Senador en (1ue se oficie 
al senor Mlllistro de Ilacienda? 

El señor Ovallle. -Sí, señor. 
El señor Presidente.-AsÍ se hará. 
Púsose en di8cusion jencral i particular i así f!té 

aprobado el siguiente proyecto de lPi: 
"Artículo único.-El Congreso Nacional permite 

que residan cuerpos del ejército en el lugar de sus 
sesiones i diez leguas a ~u circunferencia, hasta el 
30 de junio de 1868". 

El soñor Presidente.-¿Cree conveniente el se
ñor Ministro de la Guerra que se comuique este pro
yecto a la otra Cámara sin llecesidad de aguardar la 
aprobacion del acta? 

El señor Errásuriz (Ministro de Marina ).
Seria conveniente, aunque la Cámara de Diputados 
110 se halla todavía constituida. 

Sinembargo, podria serlo eH dos o tres sesiones 
mas, i dada la circunstancia que en este tiempo el 
Senado no hubiese de reunirse, cOl1vendrÍa hacerlo 
como su señona propone. 

En disCllsion el proyecto de lei para promover a 
coroneles efectivos, a los coroneles graduados don 
Santiago Salamanca, i don .9.lejo San Jl1artin. 

El sefíor GuemeS.-Creo que este a~unto deberá 
pasar a comlSlOn. 

El senor Correa (Vice-PresiJente).-Pasará a 
comisioll cuando haya sido aprobado el1 jeneral. 

El señor GUemeS.-Me parece que nada hai que 
aprouar en jeneral, para que este proyecto pueda pa
sar a comisiono 

El señor Errázuriz (Ministro de lVTal'ina).-·-Si 
nada hai que aprobar en jeneral, tampoco hai que 
pasar a cOlllision, pOI' que el reglamento ordena que 
para que un proyecto pase a conli5ion debe ántes ser 
aprobado en jeneral. 

El señor Vial.-Yo creo que el reglamento no 
obliga a pasar un asunto a comision, sino solo cuando 
lo resuelva el ~ellado, despues que el proyecto ha si
do aporbado en jeneral. Si nó, véase el reglamento 

Se leyó.la hoja de serviáos del coronel don .9.Lejo. 
San ~larti1! 

El señor Ovalle.-Yo creo señor que esta sesion 
debe ser secreta. 

El señor Presidente.-Efectivamente, pienso 
tambien que la ses ion debe ser secreta, desde q ne se 

trata de una materia de interes particular. N o conoz
eo afondo la práctica observada en esta Cámara, pero, 
en las de Diputados cuando un proyecto tiene rela
cion con intereses particulares, se lo trata en sesion 
secreta. 

Si así lo acuerda la Cámara, suspenderemos pOI' 
un 1ll0mfllto la sesion, para dar lugar a que se despe
je la sala. 

A SEGUNIlA HOHA 

La sala se constituyó en sesion secreta para tratar 
de los mensajes relativos a acensos militares. 

COllsiderado el fJue propone par'l la efectividad 
de sus empleos a los cOi"ondes graduados don Ale
jo San Martin i don Santiago Salamanca, la Sala tu
vo a bien aprobarlo por catorce votos contra uno, 
respecto del primero, i por unanimidad respecto del 
segundo. 

Puesto en discusion el referente a dar el empleo 
efectivo de Capitan de N a"lo al de igual clase gra
duado don José Anacleto Goñi, el Senado prestó su 
acuerdo a esta propuesta, por catorce votos contra 
uno. 

Por último, dióse cuenta de que los fondos para 
gastos de Sala i Secretaría se hallaban agotados. i se 
acordó dirijírse al Presidente de la República solici
tando quinientos pesos con ese objeto. 

Sa levantó la sesio1!. 

SESIOX 3." ORDIXAHJ.\ E:'< 1:2 DE Jl'NJO DE 1867. 
1'resideuda del uF/al' 'l'or:ornal. 

SU 'VIARIO. 
,\pl'obacion del '1(·ta·í cuenta del señor Spcrctario.-Espli

caciones del serlo]' Ministro de Hacienda sobre una in
terpelacion dd señor Ovalle i declaracion de éste para 
que se la consigne en el acta.-Se aprueba en jeneral i 
particular un proyecto <[lW autoriza al Presidente de la 
Hepública para la venta de los buques de guerra de la 
República --:e levanta la sesion. 

Asistieron los señores: Alcalde, CenIa, Ovalle, Co
rrea de Saa, Covarrúbias, Errázuriz, don Federico, 
Errázmiz, don Fernando, Güemes, Marin, Matte, To
rres, Vial i el señor Minisrro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la ses{oll anterior se dió 
cuenta: 

De un mensaje del Presidente de la Hepúblicn, ini
ciando un proyecto de lei con el lin de que se le au
torice para proceder a vender los buques de la escua
dra, cuya enajenacion crea conveniente. 

Se dejó para segunda lectura. 
De un oficio de la Cálllara de Diputados participan

.Jo haber elejido para Presidente al senor dOIJ Francis
co Vargas Fontecilla, para Vice-PrEsidente al señor 
don Miguel Luis 4.mnnátegui i para Secretario al ec
nor don Benjamin Vicuña .\[ackennfl 

Se dispuso que se acusara recibo. 
El feñor Reyes (Ministro de Hacienda).-He re

cibido UIJ olicio de la Secretaría de e;;ta Cámara, en 
el cual se me cita a esta sesion para contestar a \lllll 
interpelacion hecha por el Honoraule sellor Senador 
Ovalle, que se me anuncia mui a la alijera. 

I<:stoi dispuesto a dar las esplieaciones que se me 
pidan, pero suplicaria al señor Senador se sirviera 
formular de nuevo su interpelacion en términos claros 
i precisos para contestar. 

El señor OValle.-La interpelacion que supongo 
ha sido consignada en el oficio que se pasó a Su Se
norÍa, la repetiré en pocas palabras: 

Quiero que el señor Ministro de Hacienda me diga, 
si es cierto que el Gobierno ha anticipado sin garan
tías ulla suma considerable al baron de la Hivillre, co 


